
Serie y Folio: PAMT 200026969673

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 6915FD99-FEE8-4A34-A038-B337E8753589

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  AV. INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD:
CIUDAD DE MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

24-06-2024 11:37:33

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 24-06-2024 11:36:13

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MEXICO - MARQUESA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 90.52 $ 90.52NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 14.481.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-06-24T11:36:13

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|6915fd99-fee8-4a34-a038-b337e8753589|2024-06-
24T11:36:13|LSO1306189R5|BTTRfhfPxbJmXbmNJb9/B1tOCT41hXRiJhPKFw+3fwpSVkXrFoZbXEMt6fbOr+BISJqKTDnU4ejHbGstKdM/YSSce6tNsWiw4FAglS
9vjh/IxsgiLNfGC/F+9VgBaMwk6fLar3/i0YVCXQo/2O+avMAqz5Wh9uIpGjv4JiGpp8bNY+HBUVIrSXfMr1XN5Y1qMRFwvicyeGgeQ1OPvMsFZ6it1x8hA5EIVsncvS
1mXcSmyUkjd8SzwcZwtlHbSRYyXLpdv+aL0j/nZIMqSjyJyqQRLAyOoTR05VJL1q251XVHk6WvHHfK08IcyE9Yj7hmYb2KsI9f1wfdRZmwKuc4hQ==|00001000000
509846663||

BTTRfhfPxbJmXbmNJb9/B1tOCT41hXRiJhPKFw+3fwpSVkXrFoZbXEMt6fbOr+BISJqKTDnU4ejHbGstKdM/YSSce6tNs
Wiw4FAglS9vjh/IxsgiLNfGC/F+9VgBaMwk6fLar3/i0YVCXQo/2O+avMAqz5Wh9uIpGjv4JiGpp8bNY+HBUVIrSXfMr1XN5Y
1qMRFwvicyeGgeQ1OPvMsFZ6it1x8hA5EIVsncvS1mXcSmyUkjd8SzwcZwtlHbSRYyXLpdv+aL0j/nZIMqSjyJyqQRLAyO
oTR05VJL1q251XVHk6WvHHfK08IcyE9Yj7hmYb2KsI9f1wfdRZmwKuc4hQ==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 14.48

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 105.00

$ 0.00

Sello digital:

E/3fUbMqHjPMnA6dchfJvokjXEt51JWRNAwXoxBQQMuuyYRCH5Mj5mtKBTxgKo068/fGJ1fPPlDgAu9iuyhkx9q+imgmQbarxayo57QN9tupSNChxUBvKfpWXRmS
S0OqRdJd/UxUTLdGMnD8dGS73VJ3OsjcICPj4BrNRaexV8fKesYtA5afHSzLkpGxPH+T/5mAoMfu/xFjfhlcoZicXuxqRKUu6GI9m4m3g+gbJ6rjANY7a1hfytmSBL/lH
28tCRFqhxLnK0gsm0BoLHG7SSz2GRW/SpbAMf/DpBBdgn2bYBfUHg9nhcjA30RjRMLDTN/79w8y9WNt7hYvfA/Erw==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO CINCO   00/100)

$ 90.52

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



AVA070523MP8

24/06/2024 04:24:20 p. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000703908554

RFC:

Folio Fiscal 7B6D4EDF-3278-11EF-BE2A-F153FDC20099

MARIANO MATAMOROS NO. 18 INT. H COL. REFORMA, CP. 52120, MEXICO, MEXICO

"AUTOPISTAS DE VANGUARDIA"

CP 52120, SAN MATEO ATENCO, MEXICOLugar de Expedición:

601 - 601 | GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Factura: KE490690

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $160.34 $160.34

31483984202406201836097B186

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
CHAMAPA | FOLIO: 1483984 | CRUCE: 20-06-2024 18:36:09.000 | CARRIL: 7B

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$186.00

2024-06-24T16:24:17Fecha y Hora de Certificación:

$25.66

$160.34

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KE|490690|2024-06-24T16:24:12|01|00001000000703908554|Contado|160.34|MXN|1|186.00|I|01|PUE|52120|AVA070523MP8|"AUTOPISTAS DE VANGUARDIA"|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-31483984202406201836097B186|160.3448|160.3448|02|160.3448|002|Tasa|0.160000|25.6552|160.34|002|Tasa|0.160000|25.66|25.66||

GRU5+A2aO1I1lBjbd+NsTAwjuKXHJ8zIkNWQ+lZWjX56zO7/E/8X2poiVEUwk5KvUU/iL9QRnPzUbvG8HSAUhWP7OobLgMQZqMJkvSXsjgOynEe7YAm1jmFcQL+vFxacmOQPx5/D
56djT41C9tuCgFkgusgOwRI+brukdKvD/OU7lLCqAyG9e1/wfxyNZAmeGn82qbkEqVpAczFptH3G4R3PSyPvvK5N7FlkegZvZAIZ2K8WTecxeNN/vMXUg8cuEQNM2FOs7zNsoyTbSI
uMmlaBFzvKwhC1769GgKwUo92dHkS+VYZXr/ZmQgq3y95rS4eR/JSGppEuRZI84ZXlyQ==

bISWDxUQlBIh0TrrBkmXgg22GHSDValvTPAluYHT+NkBXqPWT6D6t8j3CtowdSmA4ZTvQ6x+Q3u0agTk7hhrT9s2KAnx2pig87eTSccmG0XsgRKMmjAvxnFp0llXulMF8U2aUibNX6
ms+IDRw4upkT39O/v+2eO2APyoNVh58D3iki/9IkP712SFYGv4axfF3ZibphqvNbXEO6bumbWfKF0nziwy9Hx2Bjqf6QEMWp0dMXe5MCypVQUwy6e44r88RmBzJWicKPQdHdWVrq
vfiifeXXJFZuqDhWMsIpLZnKij8LzFHwLVWLoUypEeTesrSK8kNTJFPXqEaIFZvE1acw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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